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Aproximación psicosocial a la tortura y al 
Protocolo de Estambul  

(Actualización)10 
 

José Manuel Bezanilla 

María Amparo Miranda 

 
La tortura como grave violación de derechos humanos y su 

práctica generalizada en México. 

El suplicio sobre el cuerpo como una práctica de control y 

sometimiento de la población por parte de quienes detentan el 

poder ha sido un fenómeno omnipresente en la historia de la 

humanidad, y sólo es en últimas fechas que se considera como 

transgresora de la integridad de la persona, a partir Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (Bachof, 2010). 

 

Al implicar la tortura un grave daño sobre la integridad física y/o 

mental de quien la experimenta, y ser administrada por algún 

servidor público o con la aquiescencia de éste, es que cuando 

ocurre sobre un individuo, se le considera como una “grave 

violación a derechos humanos”, mientras que cuando se da de 

manera generalizada y sistemática, se le considera crimen de 

“lesa humanidad”. 

 

 
10 NOTA: Una primera versión de este trabajo se incluyó en el Libro "TORTURA Y 

PROTOCOLO DE ESTAMBUL: PERSPECTIVAS, ALTERNATIVAS Y 

CONTEXTOS" (2022). Editorial Académica Española. 
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La consideración de “violación grave” a derechos humanos, fue 

dada por la Comisión de Derecho Internacional de la Organización 

de las Naciones Unidas en su primer Proyecto de Código de 

Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad que fue 

publicado en 1954 y actualizada en 1996 (ONU, 1996). 

 

Es con base en lo anterior, que el andamiaje jurídico internacional 

dispone que, por ningún motivo, la tortura (aunado a las otras 

graves violaciones a derechos humanos), puede quedar en la 

impunidad y mandata a los Estados la obligatoriedad de 

investigarla y sancionarla (Jiménez, 2014). 

 

En relación con la práctica de la tortura en México, el informe del 

Relator Especial sobre la Tortura de las Naciones Unidas (Melzer, 

2017), refiere que en el país prevalece una práctica “generalizada” 

de la tortura por parte de las fuerzas de seguridad e investigación 

criminal, donde la regla general es la falta de investigación y la 

prevalencia de la impunidad, lo que se corrobora con el Informe 

2021 de Human Rights Watch (HRW, 2022), que además señala 

que esta grave violación a derechos humanos, se aplica 

primordialmente en el periodo entre que la víctima es detenida y 

presentada ante el ministerio público. 

 

Además de considerar a la tortura desde la perspectiva jurídica, 

debemos entenderla como un “trauma psicosocial” (Baro, 1989 y 

1990), que consiste en el profundo daño que provoca un 
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acontecimiento sobre la sociedad, las comunidades, la familia y 

los individuos de manera particular. Este se configura a partir de 

la acumulación sistemática de daños, que derivados de 

secuencias traumáticas, conforman, mantienen y cristalizan las 

manifestaciones psicopatogénicas que pudieran presentar. 

 

Uno de los principales efectos del “trauma psicosocial”, es la 

dislocación y fractura sobre las dinámicas e interacciones sociales 

de los lugares donde los eventos perturbadores se presentan, 

instaurándose la violencia dentro de las relaciones cotidianas, la 

desconfianza ante lo “otro” y lo “diverso”, escepticismo en los 

discursos de la “Ley” y las “Instituciones”, así como rigidez en los 

patrones de comportamiento como una forma de mantener el 

control el caos que representa lo traumático. 

 

Desde esta aproximación y en el contexto actual, se corrobora 

que la tortura es un “trauma psicosocial”, ya que aunque esta se 

expresa de manera individual sobre la persona torturable (Mendiola, 

2014), en México se produce conjuntamente con otras graves 

violaciones a derechos humanos de manera sistemática y 

extendida a manos de los agentes del Estado encargados de la 

investigación de delitos y procuración de justicia, lo que le imprime 

un grado de generalidad que permea en la relación individuo-

sociedad. 
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En la tortura, se identifica la presencia de diversas violencias 

estructurales, institucionales y explícitas, que se orientan hacia el 

control y destrucción del cuerpo y la psique de quienes son sus 

receptores; además de la polarización social, al generar el 

desplazamiento de las personas hacia posiciones encontradas y 

radicales, que recrudecen la vulnerabilidad y exclusión, además 

de la mentira social, que se corrobora en la negación y 

minimización de estos hechos por parte del Estado y sus diversas 

instancias, así como la naturalización y normalización de la misma 

como castigo a los delincuentes dentro de los sistemas de 

creencias de la población. 

 

Mendiola (2014), refuerza lo psicosocial y traumático de la tortura, 

al presentar un análisis multidimensional de este fenómeno que 

mantiene entre la espada y la pared al sistema legal global, ya 

que evidencia la prevalencia de restos arcaicos de una lógica 

monárquica-tribal en los albores de la segunda década del siglo 

XXI. 

 

Siguiendo este pensamiento, podemos establecer que la tortura 

subsiste como una práctica estructural enraizada en los sistemas 

jurídicos del mundo, que se encuentran atrapados en la paradoja 

de perseguirla y tolerarla. Lo que ejemplifica la contradicción de la 

teoría que no se aplica contra la práctica enquistada que se da en 

“no-lugares”, en los que se obliga a “no-personas” sobre las que 

“no-pasan” cosas. 
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La tortura es una práctica oscura que ocurre en los recovecos de 

los sistemas policiales y de investigación, en los que se ejerce el 

dominio sobre el “otro” “no-ciudadano”, que ha sido desprovisto de 

humanidad y sus derechos. Es por lo que Mendiola pone de 

manifiesto lo sustancial de sacar a la luz y reconocer la existencia 

del sufrimiento y la violencia institucional e institucionalizada, lo 

que se reconoce como un sistema torturante (Pérez-Sales, 2016) 

sobre aquellos que poseen la cualidad de ser “objetos 

torturables”. 

 

El trauma psicosocial se establece, a partir de clarificar la relación 

que existe entre la mutilación del cuerpo sufriente con la del 

cuerpo social y se actualiza circularmente en el imaginario 

colectivo. 

 

La tortura genera “lugares inhabitables” y “habitantes sin hábitat” 

(Ibidem.), lo que refuerza las condiciones de exclusión y 

vulnerabilidad que permiten torturar y ser torturado; donde 

Mendiola evidencia la existencia de una “biopolítica” de la tortura, 

en la que las relaciones de poder producen personas y espacios 

en torno a lógicas discursivas que la posibilitan, dada la existencia 

de la torturabilidad que se sostiene en la negación de la “otredad”. 

 

La crisis de violencia global ha ocasionado el ensanchamiento de 

la brecha entre los ciudadanos y los Estados, propiciando en 
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estos la necesidad de controlar a aquellos, por medio del 

endurecimiento de los discursos y las prácticas, lo que ha 

favorecido la implantación de prácticas bélicas contra el 

“terrorismo”, la criminalidad, la resistencia y los “golpes de 

Estado”, en los que se articula la exclusión y se construyen 

vulnerabilidades que posibilitan el ejercicio del poder autocrático y 

sin ningún tipo de control o recato. 

 

Para Mendiola la tortura es “… la desnudez solitaria en la que 

todo es posible, la negación radical de los hábitats y hábitos que 

posibilitan la subjetividad, el despojo violento de la habitualidad 

que sustenta al sujeto, la imposición de una irrestricta negación de 

la vida que aquí será leída como una captura de la subjetividad 

compelida a habitar lo inhabitable, a experimentar la producción 

de dolor que encierra una gramática del poder”. Esto muestra que 

la tortura permanece en el silencio y la oscuridad, 

materializándose sobre el individuo torturable y que es torturado. 

 

Esto, nos hace pensar que la “modernidad” y lo líquido (Bauman, 

2005) de esta; implica una continua generación de violencia, que 

prevalece en lo subjetivo y se materializa en los espacios sobre 

los cuerpos, haciéndose visible y “… recurrente producción de lo 

inhabitable desplegada en el curso de la modernidad, de ahí la 

necesidad de la reflexión precedente, esto es, la pertinencia de no 

obviar que en ese despliegue se ha articulado, tal y como hemos 

sugerido repetidamente, un dispositivo multidimensional (político, 
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económico, jurídico, epistémico, militar) para lograr la 

disponibilidad de los sujetos y espacios (exteriorizando la 

naturaleza e inferiorizando a los otros, precarizando la vida)”. 

La tortura, posee una encarnada dimensión política, en la que 

históricamente se ha ubicado al cuerpo como objeto torturable, 

donde actualmente y a pesar de los referentes jurídicos 

nacionales e internacionales, prevalece una lógica de 

arbitrariedad e impunidad que subsiste en la ilegalidad. Esta 

dimensión, se incrusta como una práctica político-punitiva del 

orden del poder que se despliega articuladamente con los 

discursos neoliberales, neocoloniales y de la seguridad nacional. 

 

El “Protocolo de Estambul” y la investigación y 

documentación de la tortura. 

El Manual para la Investigación y Documentación Eficaces de la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes “Protocolo de Estambul”, es un instrumento 

internacional publicado por la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos en el año 2001 y 

revisado en el 2004 y 2022, que presenta lineamientos básicos 

prevenir, investigar y documentar posibles hechos de tortura. 

 

El Protocolo, está diseñado metodológicamente para sustentar el 

dicho de la persona agraviada en relación con los hechos de 

tortura y de ninguna manera para descartarla, por lo que, si 

mediante la investigación y las pruebas forenses no se cuenta con 
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elementos que demuestren su ocurrencia, no quiere decir que los 

hechos no hayan ocurrido como lo refiere la víctima. 

 

Es fundamental que para realizar una adecuada investigación de 

la tortura se parta del principio “pro-persona”, reconociendo, de 

“buena fe” la ocurrencia de los hechos como lo señala la persona 

agraviada, realizando una investigación con un enfoque casuístico 

y psicosocial. 

 

El “Protocolo de Estambul”, establece el mínimo indispensable 

que debe cubrir una investigación de tortura, no el máximo 

posible, además de ser una guía para iluminar el camino (de la 

investigación) y no una reja para apresar, por lo que las 

conclusiones derivadas de su aplicación deben ser sencillas, 

sólidas y directas (Comunicación directa de Pérez-Sales, 2017). 

 

Las investigaciones fundamentadas en el Protocolo (2022) deben 

contribuir a que los Estados realicen una investigación y 

documentación eficaz, visibilizar las pruebas de torturas y malos 

tratos, permitir exigir a los torturadores que den cuenta de sus 

actos y que se haga justicia, constituir las directrices 

internacionales para investigar, dar seguimiento y estudiar hechos 

de tortura, así como comunicar sistemáticamente los resultados 

obtenidos a los órganos judiciales y otros órganos investigadores. 
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La “Mirada Psicosocial”. 

Este contexto paradójico de impunidad y opacidad de la tortura 

nos obliga a aproximarnos a ella con una mirada compleja, 

replanteando la perspectiva paradigmática con que conceptuamos 

y construimos la sociedad. Una vía que brinda elementos teórico-

conceptuales inter y transdisciplinarios, es la “perspectiva 

psicosocial”. 

 

Cuando nos referimos a lo “psicosocial”, hablamos de una 

concepción compleja e integrativa, que parte de la praxis y la 

reflexión epistémica sobre lo humano, articulando los procesos 

sistémico-estructurales e individuales (Villa-Gómez, 2012 y Martín-Baró, 

1989; 1990); a partir del reconocimiento de la subjetividad como un 

proceso que emerge de las interacciones sociales (Rivera-Zúñiga, 

2018). 

 

La perspectiva psicosocial, pretende el abordaje de las personas 

en el contexto y de los contextos con las personas (Villa-Gómez, 

2012), por lo que ésta debe fundamentarse en el reconocimiento 

de la dignidad y el apoyo al “otro”, partiendo del encuentro 

solidario, la calidad de vida, el enfoque de derechos y el desarrollo 

humano, para que las acciones planteadas, desde esta postura, 

se centren en el reconocimiento y la valoración del ser humano y 

su permanente construcción. 
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En este sentido, Medina (2007) señala que la perspectiva 

psicosocial teje en su conjunto el principio de los derechos 

humanos, la acción política, la reflexión filosófica, los métodos 

científicos y el acercamiento a la naturaleza para configurar una 

forma de entender las interacciones de los individuos dentro de 

contextos complejos: psicológicos, culturales, económicos, 

políticos y religiosos. 

 

Es en este sentido, que debemos considerar a la perspectiva 

psicosocial como un concepto transversal (Rivera-Zúñiga, 2018), ya 

que, siguiendo a Morales (2005), esta considera los siguientes 

elementos: 

� Entiende a la salud como un estado de equilibrio y 

bienestar en todas las esferas del ámbito humano, por 

lo que tiene significativos puntos de encuentro con los 

principios dictados por la OMS. 

� Enfatiza los principios preventivos sobre los curativos, 

por lo que los factores de riesgo sobre el estado de 

salud como la violencia, la migración, la marginación, 

etcétera, se consideran problemas médicos que 

requieren la más amplia atención; así mismo, entiende 

la integralidad sistémica del ser humano y la 

multidimensionalidad que lo compone para que se 

integren en el quehacer sanitario. 
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Hablar de la perspectiva psicosocial, implica tener siempre 

presentes las interrelaciones entre la psicología individual y lo 

colectivo-social, entendiéndolo como un “lugar” donde se trabaja 

lo humano y no solo con base en criterios técnicos. Por lo que es 

fundamental entender los procesos como caminos de 

acompañamiento donde se priorice la dignidad y la transformación 

de la realidad de manera proactiva (ibidem). 

 

Desde una perspectiva metodológica, la intervención psicosocial 

se entiende como un conjunto de acciones que pretenden reducir 

o desaparecer los riesgos para los estados de salud de los 

individuos, grupos o comunidades (Morales, 2005). 

 

El enfoque central de la perspectiva psicosocial es el ser humano 

y los fenómenos que lo comprometen en el contexto, lo que lleva 

a cuestionar los procesos neocoloniales, que propician dinámicas 

económico-socioculturales, así como los conceptos de salud y 

bienestar, ya que en sí mismos son excluyentes y atentan contra 

la sostenibilidad humana (Rivera-Zúñiga, 2018). Por ello hay que 

reconocer que en el continente americano y en México, persiste la 

lógica de exclusión y descarte por las dinámicas “necro” y 

“narcopolíticas”. En este sentido, hay que tener siempre presente 

al abordar el estudio desde la perspectiva psicosocial, generar las 

condiciones que permitan que las personas de manera individual 

y colectiva reivindiquen su dignidad y reconfiguren su capacidad 
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de actuar de manera libre, siempre en favor de retomar el curso 

de su vida y la realización de su proyecto (Albarracin, 2005). 

 

Por lo que se parte de las cosmovisiones y procesos históricos 

personales y colectivos, evitando las imposiciones y 

determinaciones a priori, indagando en todo momento las 

condiciones que posibilitaron los contextos de violencia, para 

considerar los intereses en disputa y el rol de las fuerzas del 

estado en el conflicto, la forma en que se han reconfigurado los 

vínculos y procesos de interacción interpersonal, así como las 

necesidades y los procesos de arrebato material y simbólico. 

 

Lo anterior, permitirá reivindicar la dignidad y la libertad para 

reconocer los procesos de marginación, despojo y exclusión, así 

como los recursos que prevalecen y están por desplegarse; donde 

las denominaciones de “víctima” y otras clasificaciones, sólo 

permiten el reconocimiento de aquello que posibilitó la 

vulneración. 

 

Es así, que siguiendo a Morales (2005), se considera que las 

bases de la salud mental se sustentan en las relaciones 

humanizadas, donde los vínculos y las interacciones refuercen la 

existencia de cada cual, sin negar a nadie, ya que no es posible 

separar a la salud mental del orden social. 
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Para comprender la postura que se toma ante las violaciones 

graves de derechos humanos desde la perspectiva psicosocial, 

Rivera-Zúñiga retoma a Pichardo (2012), para señalar que un 

antecedente de ésta es la Psicología Social de los Derechos 

Humanos, que constituye un ejercicio integrativo entre la 

investigación académica y el trabajo activo de campo. De esta 

manera se posiciona como una manifestación de la Psicología de 

la Liberación, por lo que surge como una respuesta ético-política 

latinoamericana en favor de los “no-humanos”. 

 

Es en este contexto de violencia y transgresión sistemática, que 

se despierta la consciencia crítica (Dussel, 1973) de las poblaciones 

y los profesionales de la salud mental, particularmente por lo 

grave de la emergencia social y crisis humanitaria que 

enfrentamos en México actualmente. 

 

Así, la perspectiva psicosocial, plantea una mirada en torno a una 

praxis inter y transdisciplinaria para el diálogo y desarrollo de 

procesos complejos que involucran a las comunidades, colectivos, 

grupos, familias e individuos. 

 

Previamente (Bezanilla y Miranda, 2018) y desde una postura 

epistémica, nos hemos referido a la perspectiva psicosocial como 

“una toma de posición ética y existencial, de compromiso hacia la 

acción y el encuentro para la transformación social, con las 
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víctimas, familias y comunidades que han enfrentado la violencia 

sociopolítica y violaciones graves de derechos humanos”. 

 

Esta parte desde una toma de consciencia como sujetos (Sampson, 

1998) de nuestra condición humana (Buber, 1967) inmersos en un 

contexto de revolución paradigmática (Khun, 1971). Lo que nos lleva 

a entender que sólo encontrando nuevas formas de relación e 

interacción es que se puede dar la transformación social, 

particularmente con aquellos sufrientes; con el objetivo 

permanente de fortalecer sus estados y acompañar sus procesos 

para exigir de manera alta y profunda la verdad, justicia, 

reparación y no repetición; lo que sólo se logrará por medio del 

“encuentro” y la implicación en acciones transformadoras (Buber, 

1998 y Moreno, 1966, 1974 y 1995). 

 

El encuentro desde esta perspectiva se realiza de manera 

dialógico-dialéctica, donde los contextos se co-construyen a partir 

de los roles representados por cada uno de los actores sociales 

dentro de dinámicas complejas de interacción y significación 

simbólica (Ibáñez, 1987). Y es por ello, que consideramos que sólo 

mediante el encuentro Yo-Tu, relacional-existencial, es que se 

posibilita la deconstrucción y reconstrucción de los referentes de 

significado histórico-culturales, lo que permitirá el fortalecimiento 

identitario y vincular. 
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Así que, desde una perspectiva teórica, entendemos que la 

perspectiva psicosocial es un campo de articulación 

multidisciplinario, que conjuga saberes de la psicología clínica y 

social en torno a la lógica de los derechos humanos, vislumbrando 

las consecuencias de las violencias y las relaciones complejas en 

el contexto histórico social. 

 

La necesidad de investigar la tortura desde una perspectiva 

psicosocial. 

Como mencionamos previamente, la tortura además de 

constituirse como un crimen de “lesa humanidad” y una violación 

grave a los derechos humanos, representa un “trauma 

psicosocial” debido al profundo daño que su ocurrencia genera 

sobre las personas, familias, grupos, comunidades y la sociedad. 

Esto es particularmente relevante de tenerlo en cuenta, 

especialmente cuando ésta se encuentra en proceso de 

investigación, ya que las personas que la han sobrevivido 

enfrentan en general una severa y sistémica acumulación de 

daños. 

 

Retomando lo referido por Mendiola (2014) y Pérez-Sales (2016), la 

ocurrencia de la tortura es posible porque existen las condiciones 

estructurales que configuran sistemas torturantes a partir del 

enraizamiento de este dentro de los sistemas judiciales y 

dinámicas institucionales, situación que perpetua el ejercicio de 
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objetivación de las personas bajo el discurso desmedido del 

poder. 

 

El acercamiento a la investigación y documentación de la tortura 

desde una “perspectiva psicosocial”, permite asumir una posición 

de rehumanización del sobreviviente, además de que posibilita 

visibilizar y clarificar la lógica del sistema torturante. 

 

Así mismo, permite tener claro que el Protocolo de Estambul, es 

un “instrumento”, una “herramienta” y como tal es frío; por lo que, 

si los especialistas lo toman estrictamente como tal, quitarán al 

relato y la vivencia de la víctima todo sentido histórico y de 

significado personal, replicando la deshumanización estructural 

que han venido enfrentando. 

 

Esto es, que la perspectiva psicosocial con su sentido 

humanizante introduce un espíritu y sentido a la aplicación del 

Protocolo de Estambul, que va más allá de lo prescrito por el 

manual, introduciéndolo en la dimensión de la humanidad, esa 

que fue despojada por el sistema torturante y que fue ejecutada 

por los perpetradores. 

 

Y es en este sentido, que consideramos que, si se aborda la 

investigación y documentación de la tortura desde una 

perspectiva psicosocial, será posible que los informes 

fundamentados técnicamente en los principios del Protocolo de 
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Estambul podrán cumplir con una triple función (Bezanilla y Miranda 

2017): la documentación forense de la tortura, el rescate de la 

memoria del sobreviviente y establecer una línea base para la 

reparación integral del daño y la rehabilitación de las víctimas. 
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Consideraciones para realizar análisis mixto a 
partir de la revisión forense de intervenciones 
previas del Protocolo de Estambul -Aspecto 

Psicológico-�
 

Beatriz Cuautle Hornilla 

 

Antes de realizar una entrevista conforme a las directrices del 

Protocolo de Estambul, es pertinente que los entrevistadores se 

familiaricen con el caso y revisen todos los documentos que se 

integran en el proceso de la investigación del hecho. Dichos 

documentos, permiten por una parte identificar elementos en la 

historia que necesitan ser precisados con la persona evaluada ya 

que, a pesar de la utilidad de los documentos legales/declaraciones 

juradas, testimoniales, entre otras no se debe confiar únicamente 

en la información contenida en ellos y se debe verificar de forma 

independiente (ACNUDH, 2022, §528).  

 

No obstante, en esa fase de preparación de la entrevista y revisión 

de documentales, suelen encontrarse otras intervenciones de 

evaluaciones médico-psicológicas conforme a las directrices del 

Protocolo de Estambul, evidenciando que nuestra participación, no 

será la primera y, en muchos casos he podido constatar incluso, 

que han tenido más de una intervención. 
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La experiencia profesional en la aplicación del Protocolo de 

Estambul, particularmente en personas que se encuentran privadas 

de la libertad, me ha permitido identificar, que las autoridades 

encargadas de procurar justicia durante la investigación del delito 

de tortura, suelen solicitar a sus servicios periciales la aplicación de 

evaluaciones conforme a las directrices del Protocolo de Estambul, 

peticiones que suelen repetirse en diversas circunstancias: cuando 

es reasignada la carpeta de investigación a otro Ministerio Público, 

cuando hay una omisión de investigación, en cumplimiento de un 

amparo que los obliga a realizarlo, cuando es solicitado por la 

propia autoridad jurisdiccional, también he constatado que llegan a 

volver a aplicarlos cuando los peritos dejan de trabajar en la 

institución y se van sin haber entregado o firmado el informe; por 

mencionar sólo algunas de las muchas causas que inciden en la 

reiteración de la evaluación, aunado a aquellas evaluaciones que 

son realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, a 

petición del representante legal.  

 

Esta situación llega a resultar problemática pero, particularmente 

preocupante, ya que estas prácticas se alejan completamente de la 

valoración con perspectiva de Derechos Humanos y terminan 

siendo revictimizadas las personas denunciantes de tortura. 

 

Así mismo, como parte de las obligaciones que todo servidor y 

servidora pública tiene cuando se sabe de un hecho que pudiera 

ser constitutivo de Tortura, debe denunciar éste a las autoridades 
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para que realicen la investigación de oficio por ser un delito grave, 

independientemente de si la víctima haya o no realizado la 

denuncia formal, ello con base en el principio de idoneidad jurídica, 

reconociendo que en el proceso de investigación puede no ser 

necesaria la aplicación del Protocolo de Estambul al haber otros 

datos de prueba que permitan evitar someter a la víctima a este 

proceso de investigación; sin embargo, la realidad es así y, las 

investigaciones por Tortura en México suelen dar toda la carga 

procesal a las periciales del Protocolo de Estambul y, que más que 

ser un recurso de aplicación excepcional por los impactos que se 

generan sobre la víctima, sea por el contrario, un recurso unitario 

cuyo uso indiscriminado somete a las personas denunciantes a 

innumerables evaluaciones donde no hay una rigurosidad clínica ni 

forense que permita garantizar la fiabilidad y validación de esas 

evaluaciones periciales. 

 

Por otro lado, la experiencia me ha permitido constatar que, pese 

a ser una obligación de las autoridades la debida diligencia en la 

investigación de estos delitos graves, cuando la autoridad ordena 

que se investigue la denuncia por Tortura, suele implicar que los 

denunciantes, esperen incluso años para que ser evaluados parte 

de instituciones del Estado y, cuando estos dictámenes se 

presentan al Juez para su valoración, si éste determina que no es 

dable llegar a acreditar la tortura, que no hay claridad en los 

mismos o cualquier otra hipótesis, puede ordenar realizar una 

segunda evaluación y, en algunos casos cuando los resultados 
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son contrarios, hasta una tercera para dirimir la discordia, pero si 

aun con ello no puede llegar a una decisión, puede llegar a 

ordenar una más.  

 

Es fundamental hasta este punto decir que, es necesario realizar 

análisis y revisiones forenses de intervenciones previas con base 

en el Protocolo de Estambul aplicadas a las personas 

denunciantes del delito de tortura, con el objetivo de evitar re 

victimizar y, garantizar la efectiva procuración de justicia 

atendiendo las garantías que, convencional y constitucionalmente 

tienen las víctimas y sobre todo cuestionarse ¿Por qué sería 

necesario y justificado evaluar en más de una ocasión a la 

persona si se pueden realizar análisis forenses de dichas 

intervenciones previas? 

 

En este sentido, es pertinente considerar los siguientes aspectos 

en torno a la valoración de intervenciones previas con base en las 

directrices establecidas en el Protocolo de Estambul: 

1. Es dable precisar que, un análisis mixto y revisión forense de 

intervenciones previas, no es una OPINIÓN TÉCNICA y tampoco 

es un META PERITAJE: Es un tipo de análisis retrospectivo que 

implica explorar, explicar y evaluar los aspectos que no se 

tomaron en consideración en las valoraciones anteriores. 

2. Este análisis permite conocer, de manera detallada, las bases 

de las interpretaciones que se observan en las intervenciones 

anteriores. 
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3. Un análisis mixto y revisión forense, permite conocer contexto y 

sistematización de evaluaciones de Protocolo de Estambul, así 

como mejorar las intervenciones. 

 

Ahora bien, con base en peticiones de nuevas intervenciones que 

realizan tanto las autoridades jurisdiccionales como las 

investigadoras de delitos y de violaciones a los derechos 

humanos, es importante que reconozcan el impacto que tienen 

estas solicitudes y, en dado caso, ponderen que realizar nuevas 

intervenciones implicará, necesariamente, entender qué pericias 

basadas en análisis forenses tendrán que ser agotadas antes de 

dicha determinación. 

 

Entonces, se destacan dos cosas importantes a tomar en cuenta 

en este proceso; desde la publicación de la Ley General para 

Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes del 26 junio del 2017 se dejó 

normativamente precisado que, las intervenciones realizadas por 

profesionales o instituciones independientes tienen el mismo valor 

judicial que aquellas emanadas de las instituciones del Estado no 

importando cual sea el resultado de estas; no obstante, las 

autoridades del Estado prefieren seguir esperando hasta un año 

para que a los denunciantes se les aplique el Protocolo de 

Estambul, aun cuando en ese tiempo se hubiera aplicado otro que 

perfectamente podría ser tomado en cuenta por la parte 

investigadora. En segunda instancia; es que ante la cantidad de 
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casos que las instituciones atienden, no se ha encontrado un 

equilibrio y reconocimiento, de los resultados plasmados bajo 

enfoques clínicos, como lo establece el Protocolo de Estambul, en 

todas sus revisiones (2004 y 2022) que circunscriben la validez 

únicamente a lo forense que obliga a una rigurosidad forense en 

las actuaciones y, en cómo se plasman estas en el documento, 

terminando por ser un trabajo mecánico que no permite 

comprender los alcances e impactos que tiene en cada persona, 

de manera individual, los actos de tortura cometidos en contra de 

ellos, constriñendo las actuaciones únicamente a la búsqueda 

precisa de una entidad nosológica. 

 

Ahora bien, tampoco es la intención de satanizar lo forense, pero 

si poner en énfasis en la importancia del análisis clínico dentro del 

proceso de elaboración del Protocolo de Estambul y reconocer 

que, sistematizar o enmarcar en formatos, más allá de los criterios 

establecidos en el Manual del Protocolo de Estambul, impacta no 

sólo en la calidad del documento, sino que también invisibiliza la 

memoria de la Tortura en México. 

 

En este sentido, es necesario hacer ver a las autoridades que, en 

los principios de progresividad y pro persona establecidos 

constitucionalmente les obliga a aplicar la norma no sólo más 

reciente, sino también aquella que afecte lo menos posible a la 

persona y, cuando exista más de una intervención previa del 

Protocolo de Estambul, antes de volver a evaluar, se realice un 
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